
 

 

INSTRUCTIVO DE MANEJO PARA LA VERSION SIGMA 4.0 

“SIGMA EN LINEA AL ALCANCE DEL PRODUCTOR” 

 

El instituto colombiano agropecuario ICA se complace en presentar la versión 4.0 del SIGMA (Sistema de 

información para la expedición de Guías Sanitarias de Movilización Animal). 

En esta versión el mismo productor podrá realizar el trámite de la expedición de GSMI desde la comodidad de 

su domicilio o cualquier lugar con conexión a internet. 

Para acceder a la modalidad  “Sigma En Línea” usted debe cumplir con los siguientes requisitos mínimos: 

 

• Solo el propietario de  los animales puede realizar la solicitud, directamente en la oficina local más 

cercana del ICA.  

• Debe  solicitar y firmar  acta de confidencialidad y de responsabilidad en atención a la ley 603 de 2000- 

derechos de autor ,1273 de 2009 –delitos informáticos, Ley 527 de 1999-comercio electrónico. Solicite 

el formato en cualquier oficina ICA o descárguelo de la página de SIGMA. 

• Tener el predio registrado  y con información actualizada ante el ICA. 

• Tener el inventario de animales actualizado, es decir, acorde los requisitos sanitarios y con el número y 

categoría de animales registrados en SIGMA. 

• Debe contar con saldo de dinero a nombre del propietario de animales, en el sistema.  (Bancos – 

Datafono – SNRI - PSE) 

 

 

 

USO DEL SISTEMA 

REQUISITOS TECNICOS 

 

                        Utilice siempre el explorador Google Chrome.  

 

Debe contar con conexión a Internet. 

 

Cuente con una impresora que le permita imprimir la GSMI en tamaño carta a doble cara. 

 

 

 

 



 

 

PROCEDIMIENTO 

 

A. USUARIO Y CONTRASEÑA DE ACCESO 

 

Una vez realizada la solicitud previa en la oficina local, firmada el acta de confidencialidad sobre el manejo del 

usuario y se cuenten con los requisitos mínimos para acceder a esta modalidad, el administrador del sistema 

enviará una contraseña al correo electrónico relacionado en la solicitud como se muestra en el siguiente 

ejemplo: 

 

 

 

 

 

 

B. INGRESO A SIGMA 

Digite el siguiente link de acceso en la barra de navegación:  

sigma.ica.gov.co 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

           CAMBIO DE CONTRASEÑA 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Digite el correo electrónico y la 

contraseña enviada al correo 

solicitado. 

A continuación acepte los 

términos de confidencialidad 

relacionados con el uso del 

usuario y la contraseña. 

 

Ingrese nuevamente la contraseña y 

una nueva que usted recuerde y que 

cumpla con las siguientes 

características: 

        Mínimo 6 caracteres.  
        Sin espacios, ni símbolos.   
        Números. 
        Letras mayúsculas. 
        Minúsculas. 

 

 

 



 

 

 

B.  OPCIONES DEL SISTEMA 

 

LISTADO DE PREDIOS 

El sistema le presenta el listado de predios a los cuales usted se encuentra asociado como propietario de 

animales. 

Seleccione el predio que usted desea consultar. Para facilitar la búsqueda encontrará filtros en el departamento, 

municipio, vereda, nombre del predio, número de identificación o Registro ICA. 

De clic en el botón Ver 

 

 

 

MENU DE OPCIONES 

A través de esta plataforma usted cuenta con las siguientes opciones: 

1. INFORMACION DEL PREDIO 

2. GUIAS DE MOVILIZACION 

3. SALDO  

4. VACUNACION 

5. INVENTARIO 

6. PRUEBAS DIAGNÓSTICAS 

7. VOLVER A SELECCIÓN DE PREDIOS – CERRAR SESION 

8. SOPORTE MESA DE AYUDA 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

1. INFORMACION DEL PREDIO 

En esta opción usted puede conocer los datos básicos asociados al registro sanitario de predio pecuario 

encontrando información básica como: 

 Nombre del Predio 

 Ubicación geográfica 

 Número de Registro Sanitario 

 Propietarios del predio 

 Propietarios de animales  

 Autorizados o apoderados 

 

Para ampliar información de clic en la palabra consultar que aparece en la parte superior derecha de esta 

opción para visualizar la información mencionada anteriormente de la siguiente manera: 

 

 



 

 

 

 

2. GUIAS DE MOVILIZACION  

 

A través de esta opción se pueden consultar todos los registros de guías generadas desde y hacia su 

predio además de lograr expedir usted mismo las guías de movilización. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

A continuación se indicará el procedimiento para realizar una Guía Sanitaria de Movilización Interna: 

Para ampliar la información de las guías 

generadas de clic en la palabra consultar 

Para generar una GSMI de clic en el 

botón Nueva Guía. 



 

 

 

 

 

En el momento de dar clic en el botón Nueva Guía, el sistema desplegará el formulario para diligenciar los datos 

necesarios para expedir una GSMI: 

 LUGAR DE ORIGEN 

 LUGAR DE DESTINO 

 TIPO DE TRANSPORTE 

 ANIMALES A MOVILIZAR - MARCAS 

 SELECCIÓN DEL PAGO 

 FECHAS DE MOVILIZACION 

 RUTAS DE TRANSPORTE 

 

 

LUGAR DE ORIGEN 

El lugar de origen será siempre el predio seleccionado inicialmente en la barra de selección de predios y estos campos 

los diligencia el sistema de forma automática. 

 

LUGAR DE DESTINO 

Seleccione el Tipo de lugar entre  

 PREDIO 

 PLANTA DE BENEFICIO (Matadero)  

 CONCENTRACION GANADERA (Feria) 

 



 

 

 

DESTINO A PREDIOS 

Si la movilización tiene como destino un predio, usted debe diligenciar de manera obligatoria los campos: 

 Departamento. 

 Municipio. 

 Número de identificación del propietario de los animales en el destino. 

 

Las demás opciones como vereda, nombre del predio o registró ICA, le permiten realizar una búsqueda más 

específica. 

 

 

Cuando tenga la información de clic en el botón Buscar y el sistema traerá el predio de destino, Selecciónelo para 

continuar con el diligenciamiento dando clic en el botón Buscar.  

IMPORTANTE: Recuerde tener a mano la información correcta del destino 



 

 

 

Para una próxima movilización el sistema le recordará los predios favoritos o a los que usted más moviliza para agilizar el 

proceso de selección del predio. 

 

Una vez seleccionado el predio, el sistema llena el formulario en el campo de destino 

 

 

DESTINO A PLANTAS DE BENEFICIO Y CONCENTRACIONES GANADERAS 

Si la movilización tiene como destino una planta de beneficio o concentración ganadera, usted debe diligenciar de 

manera obligatoria los campos: 

 Departamento donde está ubicada la planta o concentración. 



 

 

 Municipio donde está ubicada la planta o concentración. 

 Número de identificación de la persona que queda como propietaria de los animales en el lugar de destino. 

 

 

De clic en buscar y seleccione del listado de plantas o concentraciones a donde desee enviar los animales 

 

Una vez seleccionada la planta de destino o concentración, el sistema llena el formulario en el campo de destino 

 

 

 

TIPO DE TRANSPORTE 

IMPORTANTE: Recuerde que el sistema solamente muestra las plantas de beneficio o concentraciones ganaderas 

que se encuentran autorizadas por las entidades competentes 



 

 

Seleccione del filtro el medio de transporte en el cual va a movilizar sus animales (A PIE, CARRO, AERONAVE, 

EMBARCACIÓN) 

 

Si las opciones son CARRO, AERONAVE O EMBARCACIÓN diligencie los siguientes datos teniendo en cuenta que los que 

están marcados con asteriscos son de carácter obligatorio. 

Número de identificación del conductor: digite la cédula. Es posible que el dato ya exista y el sistema autocomplete la 

información restante. Verifique que los datos sean correctos. 

 

Para el tipo de movilización A PIE, el sistema no solicita datos adicionales. 

ESPECIE A MOVILIZAR 

Seleccione del filtro la especie que desea movilizar. 

 

El sistema le muestra solamente las categorías etareas que usted posee en el predio. Indique la cantidad de animales a 

movilizar  

IMPORTANTE: Recuerde que los datos que usted ingresa pueden ser objeto de verificación por parte de los entes 

de control y de no ser ciertos usted se expone a obtener una MULTA. 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Cuando esté seguro de las cantidades a movilizar de clic en el botón GUARDAR  

 

REQUISITOS SANITARIOS 

En este campo el sistema realiza un resumen de los requisitos sanitarios que se necesitan para movilizar al lugar de 

destino.  

 

 

Digite la 

cantidad de 

animales

ales 

Usted puede verificar sí los animales cuentan con 

vacunación  contra Fiebre Aftosa o Brucelosis Bovina Sí desea seleccionar 

los animales 

individualmente de 

clic en Seleccionar 

IMPORTANTE: Sí el sistema no le permite continuar o aparece un letrero rojo con la palabra NO CUMPLE es 

porque en el sistema, los animales no cuentan con los requisitos sanitarios. Comuníquese con la Oficina Local 

donde registró el predio o a través de la mesa de ayuda en Bogotá. 



 

 

SELECCIÓN DE HIERROS 

Sí los animales están marcados, seleccione el Hierro dando clic en el cuadro de selección. Estos Hierros aparecerán 

dibujados en la GSMI. 

 

 

 

 

 

 

  

SELECCIÓN DE PAGO 

Seleccione el pago que usted va a usar para generar esta GSMI. 

 

  

 

 

 

 

GENRACION DE GSMI 

Para finalizar con la generación de la GSMI indique la Fecha de movilización y Ruta de transporte de la siguiente manera:  

 

Fecha de Movilización: Puede seleccionar hasta tres días posteriores a la fecha de elaboración de la GSMI para indicar al 

sistema la fecha en la cual se van a movilizar sus animales. 

IMPORTANTE: Para ampliar el tema de Formas de Pago vea la descripción de PAGOS. 



 

 

 

Ruta de Transporte: Indique al menos tres puntos para delimitar la ruta de transporte a realizar así: 

 

 

Para finalizar de clic en el botón GENERAR GUIA   

 

 

 

VERIFICACION DE DATOS 

Antes de imprimir, el sistema le permite una vez más revisar sí los datos diligenciados son correctos. Recuerde que una 

vez generado el documento, no se podrán modificar datos ni se devolverá el dinero. 

 

IMPORTANTE: Recuerde revisar los datos consignados ya que estos pueden ser objeto 

de verificación por parte de las autoridades competentes 



 

 

 

 

 

De clic en Generar GSMI  para lograrla imprimir  

 



 

 

 

 

De clic en el botón Imprimir 

 

Finalmente seleccione la impresora en la cual va a generar las GSMI teniendo en cuenta las siguientes indicaciones: 

 Habilite en el menú de la Izquierda la opción Gráficos de Fondo para que la Guía muestre el LOGO ICA.  

 Si desea guardar una copia antes de imprimir cambie la opción de impresora a la opción Guardar PDF.  

 Imprima a doble cara ya que en la segunda hoja se encuentra la información necesaria para validación de 

puestos de control. 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

IMPORTANTE: Recuerde imprimir la guía a doble cara y verificar los datos requeridos para la movilización. 



 

 

CONSULTA DE GUIAS EXPEDIDAS 

En el menú principal  a través de la opción consultar usted puede ver todas las GSMI expedidas desde y hacia su predio. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 Número de Guía: Número de la GSMI expedida. Dando clic en este número puede entrar a revisar el detalle y 

anular guía. 

 Productor: Propietario de los animales. 

 Fecha de solicitud: Fecha en la que se elabora la GSMI. 

 Fecha Inicial – Fecha Finalizada: Fecha de movilización de los animales y fecha de vigencia. La fecha de vigencia 

es de máximo 2 días. 

 Origen destino: Predio – Predio, Predio a Planta, Predio a Concentración. 

 Estado: Comprobada (Sí los animales ya llegaron  a su destino), En Movilización ( sí los animales no han llegado 

a su destino), en movilización EMB (Requiere de certificación de embarque para certificar la llegada de los 

animales al destino), Anulada ( Guía anulada por diferentes motivos) 

 Entrada Salida: Indica sí en esa guía los animales ingresaron o salieron del predio. 

 

ANULACION DE GSMI 

 

Sí usted cometió algún error durante la generación de la Guía, podrá anulara usted mismo bajo las siguientes 

condiciones: 

 

 Tiene máximo 4 horas para realizar el proceso. 

 Máximo podrá anular 3 guías al día. 

 Para anular la guía  

 

 

Para ampliar la información de las guías 

generadas de clic en la palabra consultar 

IMPORTANTE: Sí se exceden estos tiempos y condiciones deberá acudir a la oficina Local más 

cercana para solicitar la anulación con el diligenciamiento de la Forma 4-574 u oficio dirigido al ICA. 



 

 

 

3. REGISTRO DE PAGOS 

 

Para el Registro de Pagos El instituto presenta las siguientes opciones  

 

1. CONSIGNACION 

Usted puede consignar en cualquiera de las cuentas del ICA autorizadas para el recaudo de Guías Sanitarias de 

movilización el valor de la GSMI ó un valor superior para contar con un saldo prepago en el sistema. 

Diríjase a la Oficina local donde registró el Predio para que la consignación sea ingresada al sistema. 

 

2. USUARIOS SNRI y PAGO PSE 

 

Sí usted posee usuario de SNRI para el registro de facturas, puede generar la factura a través del usuario de SNRI 

y en el módulo de PAGOS de SIGMA usted mismo registrar el saldo. 

 

Usted también puede registrar el pago a través de PSE de la siguiente manera: 

 

 

 

 

 

 

 

 

FACTURA SNRI 

 

 

  

 

 

 

 

Elija la opción factura SNRI 

 

 

 

 

De clic en el botón Consultar 



 

 

 

 

 

 

PAGO PSE 

 

 

Digite el número de la FACTURA pagada en línea. 

1. Seleccione la opción PSE y de 

clic en el botón PAGAR. 

2. Confirme el pago dando clic 

en el botón PAGAR EN LINEA. 



 

 

 

  

4. VACUNACION 

 

Usted puede consultar los registros de vacunación ingresados al sistema y dando clic en la consulta visualizar los 

detalles de número de RUV, Fecha de vacunación, Ciclo, Enfermedad y cantidad de animales vacunados. 

 

 

3. Identifíquese como persona 

natural o jurídica y confirme el 

banco en el cual usted tiene 

cuenta.  

4. Continúe registrando los datos 

para el pago que le solicita el 

banco asociado a su cuenta. 



 

 

5. INVENTARIO 

Consulte el inventario de animales que posee actualmente de cada especie dando clic en el botón consultar del módulo 

de inventario o revise el detalle de cada animal dando clic en el botón VER. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

6. PRUEBAS DIAGNOSTICAS 

Adicionalmente sí los animales del predio tienen pruebas diagnósticas asociadas, puede consultar las que están cargadas 

al sistema. 

 



 

 

7. VOLVER A SELECCIONDE PREDIO – CERRAR SESION 

Si requiere trabajar con otro predio utilice las opciones ubicadas en la parte superior derecha así: 

 

 

 

 

 

8. SOPORTE DE MESA DE AYUDA 

 

Sí requiere soporte personalizado comuníquese a los siguientes números de lunes a viernes de 8AM a 5 PM 

 En Bogotá: (1) 3323700 Extensión: 1215, 1210, 1218,1205 o escribanos al correo:  

mesadeayuda.sigma@ica.gov.co 

 En el resto del país: Directamente en la Oficina ICA más cercana a donde se encuentra ubicado el predio. 

 

En fines de semana envié su solicitud de soporte al correo mencionado anteriormente indicándonos un número de 

contacto al cual podamos comunicarnos con usted. 

 

Elaborado por: Grupo SIGMA 

 

Buscar un nuevo predio 

Cerrar sesión 


